
Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 1 -– 

 

 

 

Acta de la sesión ordinaria 38-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes dieciséis de 

diciembre del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con siete minutos, con el 

siguiente cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, secretaria; MBA Fernando Víquez 

Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

La señora Mahity Flores Flores no participa debido a su renuncia presentada en la 

sesión 31-24, artículo III, del 14 de octubre del 2024. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad; Lic. Roberto Quesada 

Campos, auditor interno; Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de Riesgo y Control 

Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

(1) Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita 

Arroyo Fonseca, asesora jurídica Junta Directiva; Licda. María Zeledón Porras, 

auditora General Corporativa, Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. 

Secretaría Junta Directiva. 

(1) En cumplimiento a lo dispuesto por esta Junta Directiva, en las sesiones 31-24, 

artículo IV, punto 3), del 14 de octubre del 2024 y 34-24, artículo XIII, punto 3, del 6 

de noviembre del 2024, y en acatamiento la resolución de la Superintendencia General 

de Valores, SGV-R-167-2024, se traslada a la sala de espera virtual según se consiga 

en el artículo IV, se une nuevamente a la sesión según el texto del artículo V.  Finaliza 

la telepresencia según se indica en el artículo IX. 

El señor Douglas Soto Leitón, gerente general del BCR, no participa dado que se 

encontraba atendiendo asuntos propios de su cargo. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto 

para la sesión ordinaria 38-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 
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B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de las sesiones ordinarias 36-24 y 37-24, celebradas en su orden, el 26 de 

noviembre y 3 de diciembre del 2024. 

C. ASUNTOS COMITÉS DE APOYO  

C.1 Resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, en las 

reuniones 13-24CCA y 15-24CCA, celebradas en su orden el 17 y 22 de octubre del 

2024. (PUBLICO)  

D. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 

D.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-20. (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Propuesta de ajuste para el cálculo de desempeño estratégico para el segundo 

semestre 2024. (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

E.2 Estrategia del Sistema de Gestión Integral de Riesgo 2025. Atiende SIG-12 

(CONFIDENCIAL)  

E.3 Propuesta para el cambio en la periodicidad de presentación del SIG-10: Informe de 

Gestión de Riesgo y sus fondos de Inversión administrados y propuesta para eliminar 

el SIG-31: Plan de Continuidad del Negocio. (CONFIDENCIAL)  

Auditoría Interna: 

E.4 Plan para el disfrute de vacaciones, correspondiente al primer semestre del 2025. 

(PUBLICO)  

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

F.1 Análisis de la situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  

F.2 Informe situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(PÚBLICO)  

F.3 Procedimiento de compra y venta inmobiliaria BCR SAFI. Atiende acuerdos s. 21-

24, art. VI y 24-23, art. II. (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

F.4 Perfil de riesgo y los fondos administrados, con corte a setiembre y octubre 2024. 

Atiende SIG-10 (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de TI de la sociedad:  

F.5 Avance de Plan Estratégico de Tecnología 2023 - 2026, con corte a setiembre del 

2024. Atiende SIG-24 (CONFIDENCIAL)  

G. ASUNTOS JUNTA DIRECTIVA 

G.1 Informe sobre atención de los alcances del informe DM-OI-24 emitido por la Unidad 

de Investigaciones del BCR. Atiende acuerdo s. 23-24, art VI (CONFIDENCIAL)  

H. CORRESPONDENCIA 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 3 -– 

 

 

 

I. ASUNTOS VARIOS 

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Estaríamos 

comenzando esta sesión ordinaria número 38-24, la penúltima de este año, comenzando por 

la aprobación del orden del día ¿Alguien tiene alguna modificación? ¿Don Douglas 

(Montero)?”. 

 Al respecto, menciona el señor Douglas Montero Arguedas: “Sí, señor. 

Primero, en el punto de los pendientes de Junta que se consignó que el expositor iba a ser 

Douglas Montero, la expositora va a ser doña Gabriela García. Y en Asuntos Varios incluir 

dos temas que tienen que ver con dos procesos judiciales para comentarles”. 

 Entonces, el señor Cuenca expresa: “Muy bien ¿Alguien más tiene alguna 

observación a la orden del día?”.  

 Al no haber más comentarios los señores directores aprueban el orden del día. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 38-24, con la inclusión de dos 

temas en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios; además del cambio de expositor 

en capítulo de agenda Seguimiento de Pendientes, conforme se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey somete a la aprobación de la Junta Directiva, las actas de la sesiones 

ordinaria 36-24 y 37-24, celebradas en su orden, el veintiséis de noviembre y tres de 

diciembre del 2024. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados 

en este capítulo, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey introduce diciendo: 

“Entonces, avanzamos con la aprobación de actas. En ese caso la 36 ya fue transcrita y se 

solicita aprobarla, ¿no sé si hubo alguna observación o si tiene alguna en este momento?”. 

 Solicita el uso de la palabra la señora María José Araya Álvarez e indica: 

“Don Luis, si me permite. Comentarles, que en cuanto al acta 36-24, una vez circulado dicho 

documento, se recibieron observaciones de forma por parte de don Rafael Fernández en el 

artículo IX. Una vez realizados dichos ajustes en el acta les será circulado a los señores 

directores. Cabe destacar que el acta no incluye el artículo IV, dado que don Manfred (Sáenz) 

no participó en el conocimiento de dicho tema. En cuanto al acta de la sesión 37-24, 

solicitarle la venia para que dicha acta sea aprobada en una próxima sesión ordinaria”.  

 De seguido, dice don Luis Emilio: “Perfecto, si lo tienen a bien, 

aprobaríamos el acta de la sesión 36 y la de la 37 la estaríamos aprobando en una próxima 

sesión ordinaria”.  

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 
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 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA:  

1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria 36-24, celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil veinticuatro. 

2.- Disponer que el acta de la sesión ordinaria 37-24, celebrada el tres de 

diciembre del dos mil veinticuatro, sea aprobada en una próxima sesión ordinaria. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de los Comités de Apoyo del 

Conglomerado Financiero BCR se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, el informe 

de asuntos tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a las reuniones 13-

24CCA y 15-24CCA, celebradas, en su orden, el 17 y 22 de octubre del 2024, de temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del 

Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Ahora pasamos 

al resumen de los asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría. Doña María José 

(Araya), por favor”. 

 Al respecto, señala la señora María José Araya Álvarez: “Sí, señor. Se presenta 

el resumen de los asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, de las reuniones 

13-24 y 15-24 de temas relacionados con la administración y la Auditoría de SAFI.  La propuesta 

de acuerdo sería dar por conocido dichos resúmenes, salvo que don Roberto (Quesada) desee 

acotar algo al respecto”. 

 Entonces, manifiesta el señor Roberto Quesada Campos: “Sí, gracias, en 

realidad no tengo ningún tema. Básicamente, son temas informativos que también ya fueron ... 

bueno, por lo menos los de Auditoría ya fueron conocidos también por esta Junta Directiva”. 

 Para concluir el tema indica don Luis Emilio: “Muy bien. Entonces, estaríamos 

dando por conocido el resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o externos, 

superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo con la temática que 

a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; asimismo, debe reportar 

mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los Órganos Colegiados e informe de 

hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las juntas 

directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y entes supervisores. 
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Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, correspondiente a las reuniones 13-24CCA y 15-24CCA, celebradas, en su orden 

el 17 y 22 de octubre del 2024, de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.; lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey propone a la Junta Directiva de BCR SAFI, por lo avanzado del tiempo 

y salvo mejor criterio de los señores directores, que los siguientes temas sea trasladados a la 

sesión extraordinaria del miércoles 18 de diciembre del 2024: 

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Auditoría Interna: 

E.4 Plan para el disfrute de vacaciones, correspondiente al primer semestre del 2025. 

(PUBLICO). 
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F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

F.1 Análisis de la situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  

F.2 Informe situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(PÚBLICO)  

F.3 Procedimiento de compra y venta inmobiliaria BCR SAFI. Atiende acuerdos s. 21-24, 

art. VI y 24-23, art. II. (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

F.4 Perfil de riesgo y los fondos administrados, con corte a setiembre y octubre 2024. 

Atiende SIG-10 (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de TI de la sociedad:  

F.5 Avance de Plan Estratégico de Tecnología 2023 - 2026, con corte a setiembre del 

2024. Atiende SIG-24 (CONFIDENCIAL)  

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Mi intención 

era, bueno es, terminar a las 3:30. Entonces, lo que les propongo es que ..., ¿don Roberto 

(Quesada) su plan para el disfrute de vacaciones puede ser aprobado el miércoles verdad?”. 

 Al respecto, responde el señor Roberto Quesada Campos: “Sí, señor”. 

 De seguido, don Luis Emilio dice: “Y no es como que tienen unas vacaciones 

mañana. Muy bien, entonces, la propuesta sería que todos los temas, excepto el informe que 

es muy breve, el informe de Auditoría Interna sobre el DM-OI-24 sean desplazados y lo otro 

sería un informe en asuntos varios sobre los temas de Beemuk y Reyva que nos haría la 

Gerencia General. Entonces, la propuesta sería desplazar para el miércoles todos los temas 

excepto esos dos”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de la sesión extraordinaria del miércoles 18 

de diciembre del 2024, se incluyan los siguientes temas: 

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Auditoría Interna: 

E.4 Plan para el disfrute de vacaciones, correspondiente al primer semestre del 2025. 

(PUBLICO). 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

F.1 Análisis de la situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL)  
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F.2 Informe situación financiera, con corte a noviembre, 2024. Atiende SIG-03. 

(PÚBLICO)  

F.3 Procedimiento de compra y venta inmobiliaria BCR SAFI. Atiende acuerdos s. 21-24, 

art. VI y 24-23, art. II. (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

F.4 Perfil de riesgo y los fondos administrados, con corte a setiembre y octubre 2024. 

Atiende SIG-10 (CONFIDENCIAL)  

Jefatura de TI de la sociedad:  

F.5 Avance de Plan Estratégico de Tecnología 2023 - 2026, con corte a setiembre del 

2024. Atiende SIG-24 (CONFIDENCIAL)  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva, en 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A, en las sesiones 31-24, artículo IV, punto 3), del 14 de octubre del 

2024 y 34-24, artículo XIII, punto 3, del 6 de noviembre del 2024, y en acatamiento de la 

resolución de la Superintendencia General de Valores, SGV-R-167-2024 y dado que el tema 

que continúa en el orden del día está relacionado con el Parque Empresarial de Pacífico, el 

señor Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico del Banco de Costa Rica se 

abstiene del conocimiento de dicho asunto.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey expresa: “Y en este instante 

entonces tendría que salir don Manfred (Sáenz), porque creo que esos dos temas tienen que 

ver con los temas del PEP (Parque Empresarial de Pacífico), si no me equivoco.”. 

 Toma la palabra el señor Roberto Quesada Campos y refiere: “El de 

Auditoría no, porque bueno, tiene que ver con las otras compras diferentes a las del PEP, más 

bien, relacionada con el mismo grupo y toda la cuestión”. 

 Retoma la palabra don Luis Emilio y agrega: “Ah, bueno, pero igual yo 

entiendo que ... verdad, don Manfred, que Sugeval (Superintendencia General de Valores) 

pidió, fue en la clarificación que nos hicieron era que con todo lo que tenía que ver con ese 

grupo”. 

 Sobre el particular, el señor Manfred Sáenz Montero expresa: “Bueno, no 

estoy enterado de esa clarificación tampoco”.  

 De inmediato, el señor Cuenca dice: “Muy bien, vamos a consignar aquí la 

salida de don Manfred Sáenz con respecto a este tema”. 

 Después el señor Manfred Sáenz manifestando: “Con mucho gusto, me 

despido a las órdenes. Gracias, señores”. 

 Finaliza don Luis Emilio señalando: “Gracias que esté muy bien”. 

 A las quince horas con veinte minutos finaliza la telepresencia del señor 

Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico del Banco de Costa Rica. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota que a partir de este momento se culmina la telepresencia del señor 

Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico del Banco de Costa Rica.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos referentes a lo dispuesto en la 

Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en 

su artículo 8. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes trece de enero del dos mil 

veinticinco, a las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria 38-24, a las quince horas con treinta y siete minutos. 


